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Jose Antonio Agirrek bere merezimen-
duengatik du lekua gure herriaren 
historian. Eta leku hori ez dagokio 
politikari gisa eginiko merituengatik 
bakarrik, baizik eta, batez ere, le-
hendakari gisa izan zuen erantzu-

kizunagatik; betekizun hori, gainera, gerra eta 
erbestealdi garai gogorretan bete izateagatik. 
Gure oroimenean leku berezia du, aldarte ire-
kia, gizartekoia eta moldakorra zuelako. Agirreri 
buruz hitz egitea, gure oraintsuko historiari buruz 
hitz egitea da. Bere liburu eta idatziak irakurtzea 
nahitaezkoa da gure herrian orain dela gutxi 
izan diren gertakizun lazgarriak ulertzeko. Baina 
gure historia baino haratago, Europako azken 
50 urte hauetako historiaz hitz egitea ere bada. 
Zalant zarik gabe, bere garaiari aurrea hartu zion 
pertsona da Agirre lehendakaria, inguru-ingu-
rukoa baino urrunago ikusten jakin zuena. 

Al lehendakari Agirre se le conoce princi-
palmente por su faceta política, pero tuvo una 
vida infinitamente más rica y apreciable. Siem-
pre estuvo preocupado por el estudio, porque 
era consciente de que un pueblo inculto y sin 
formación estaba condenado a desaparecer. Un 
pueblo que pierde su identidad y su cultura –su 
lengua, la más antigua de Europa- se convierte 
en un fantasma. Fue un deportista incansable. 
Un marido y un padre singular. Y tuvo siempre 
un compromiso con la sociedad. Un compro-
miso político como nacionalista y como político 
y un compromiso como persona y hombre de 
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empresa. Puede parecer banal, pero resulta revo-
lucionario el hecho de que fuera un directivo el que 
propusiera repartir los beneficios entre los trabaja-
dores. Aún hoy esta forma de entender los nego-
cios y la marcha de una empresa puede llegar a ser 
una asignatura pendiente sobre la que reflexionar. 
Esta visión social y solidaria de la economía y de 
las relaciones entre el capitalismo y la fuerza del 
trabajo ha dejado una huella imprescriptible en el 
nacionalismo vasco. Un referente del que no se 
puede prescindir ni se debe olvidar. Un signo de 
identidad, en definitiva.

Su vida estuvo repleta de vicisitudes y difi-
cultades. Probablemente no hay nada peor para 
un político comprometido con su pueblo y con la 
sociedad que ver impotente cómo el fascismo y la 
intolerancia le llevaron, al igual que a miles de vas-
cos, lejos de su país y de sus aspiraciones. El exilio 
y el destierro obligado son un drama para todo un 
pueblo y este drama lo vivió Agirre como un vasco 
más obligado a tener que abandonar su país.

Pero el lehendakari jamás odió a sus ene-
migos fascistas ni a sus adversarios políticos. Me 
parece un valor plenamente vigente, porque tam-
bién hoy como ayer, existen personas que odian 
lo que no son. Me parece terrible que todavía haya 
personas que para decir lo que son deben explicar 
y subrayar lo que no son y, más dramático, que 
odien lo que no son.

Bere inguruan joera ezberdinen artean konpli-
zidade politikoak sortzen jakin zuen. Bere politikari 
lana euskarri honen gainean eraikitzea lortu zuen: 
guztien ideiak errespetatuz lortzen da bizikidet za. 
Konponbideak elkarrizketaren eta akordioaren bi-
tartez bilatzen dira, jarrera malgu eta irekien bi-
tartez, dituen ideiei uko egitera inor behartu gabe, 
baizik eta haiek ere arrazoi pixka bat badutela 
onartuz. Eta oinarri horren gainean jarri zuen, beti, 
demokrazia; Agirre lehendakariak garbi ikusten 
baitzuen giza eskubideak eta askatasuna hondatuz 
ezin dela ezer eraiki; demokrazian oinarrituta baka-
rrik eraiki daiteke etorkizuna. Lehendakariak azaldu 

Las familias Agirre Lekube y Zabala Aketxe, 
junto a los novios en la Basílica de Begoña, el 
8 de julio de 1933.

De izquierda a derecha: Arbeloa, Heliodoro 
de la Torre, José Horn, Luis de Arana y Goiri, 
Ramón Bikuña, José Antonio Agirre y Manuel 
Sainz Taramona, en Sabin Etxea durante la 
celebración del primer Aberri Eguna.
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zigun nola bizi zitezkeen Euskadi eta Espainia 
elkarrekin, adeitasunez.

Como nacionalista, nuestros pecados hoy 
son los mismos de los que acusaron a Agirre 
ayer. El lehendakari tuvo dos: ser demócrata y 
ser nacionalista. Porque para ser un buen vasco 
en Madrid hay que decir que Euskadi no es un 
pueblo, que no tiene identidad propia, que nues-
tra lengua tiene los días contados, que llevamos 
tres días aquí y que no tenemos derecho a de-
cidir nuestro futuro en paz y libertad, respetando 
a los demás y sin pretender ir contra nadie ni, 
mucho menos, perjudicar a nadie.

Agirre representó la faceta más moderna 
y democrática del nacionalismo vasco y fue uno 
de sus líderes más carismáticos. Un político 
con talla de estadista. Sus ideas no se limitaron 
al universo vasco, sino que trascendieron a la 
política española y al ámbito internacional de su 
época. Cuando Europa afrontaba el desgarro de 
una guerra, Agirre comenzó a ver claramente 
que el futuro debía construirse sobre una Europa 
de países y pueblos unidos, único medio de que 
los europeos tuviéramos un protagonismo en el 
concierto internacional.

Agirre lehendakaria, nahitaez ezagutu be-
harreko pertsona da, hura ezagututa ezagutu 
ahal izango baitugu gure herriaren XX. mendeko 
historia. Agirre bere merezimenduengatik izan 
zen ezaguna bai garai hartan eta bai gaur egun 
ere, bizikidetza eta solidaritatea bezalako balioak 
biltzen zituen politikaria izan baitzen.

“Las tareas de 
paz nos llaman 

a todos”

Mensaje de Gabon. New York, 1945.
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Al constituirse el Gobierno provisional 
vasco, nacido de la voluntad popular, en 
cumplimiento de los preceptos que contie-
ne el Estatuto de Autonomía de Euzkadi, 
aprobado por las Cortes de la República 
española, expone ante el pueblo vasco 
los puntos fundamentales del programa a 
que someterá su actuación, y que siendo 
el centro de coincidencia de todas las fuer-
zas políticas que lo constituyen, tienen por 
finalidad inmediata el supremo designio de 
conseguir la victoria y establecer y organi-
zar definitivamente la paz, como Gabinete 
de guerra que es en toda la significación 
que este vocablo integra.

En su virtud:
Respetará y garantizará los derechos 

individuales y sociales de todos los ciu-
dadanos vascos y, en consecuencia, la 
libre práctica de las confesiones y aso-
ciaciones religiosas, la seguridad de sus 
componentes y la de sus bienes, dentro 
siempre de las prescripciones estableci-
das por la Constitución. El carácter reli-
gioso no eximirá de las responsabilidades 
que se deriven de actuaciones políticas 
contrarias a la ley.

El Gobierno provisional vasco llevará 
a través de su presidente y del Departa-
mento de Defensa la dirección suprema 
de la guerra, establecerá el mando único 
y militarizará rápidamente todas las mi-
licias con sujeción al Código de Justicia 
militar, entendiéndose incluidos tanto los 
elementos pertenecientes a la Marina 
mercante como aquellos que trabajen en 
las industrias movilizadas.

El Gobierno vasco mantendrá inexo-
rablemente el orden público, llegando si 
fuere preciso a la adopción de medidas 
extremas y excepcionales. Vigilará cuida-
dosamente la población civil de retaguar-
dia, extirpando severamente toda suerte 
de espionaje.

Procederá con la mayor urgencia a la 
formación de un Cuerpo de policía foral, 
organizado moderna y eficazmente con 
arreglo a las necesidades presentes.

Sobre las bases mínimas de la le-
gislación social del Estado, el Gobier-
no desarrollará una política de acusado 
avance social, respondiendo al principio 
de que todo ciudadano tiene obligación 
de contribuir con su trabajo, su capital y su 
actividad intelectual al bienestar general 
del país, recíprocamente, tiene derecho a 
participar en los bienes sociales según el 
progreso civil.

En consecuencia, el Gobierno vasco 
promoverá el acceso del trabajador al 
capital, a los beneficios y a la coadmi-
nistración de las empresas, pudiendo 
llegar a la incautación y socialización 
de los elementos de producción que 
estime necesarios para organizar rápi-
damente la victoria. Procurará en todo 
momento evitar lesión innecesaria en los 
intereses de los productores y protegerá 
decididamente al modesto industrial y 
comerciante.

Estudiará y llevará a efecto un plan de 
obras públicas que absorban el paro de la 
clase trabajadora e impulsará las fuentes 
del trabajo y de la riqueza.

El Poder público regulará la produc-
ción y el consumo y fijará los precios de 
las mercancías que él mismo designe, 
dentro del país.

Regulará el arrendamiento como con-
trato social y facilitará el traspaso de la 
propiedad de las tierras y caseríos a sus 
cultivadores sobre las normas que las 
Corporaciones provinciales del país han 
venido estudiando con sentido de libera-
ción social.

Formará un presupuesto circunstan-
cial que permita desarrollar la magna obra 
que las circunstancias actuales reclaman 
y en cuya confección tendrá presente la 
función social del Impuesto, regulándolo 
de un modo progresivo. Exigirá indem-
nizaciones económicas a cuantas enti-
dades y personas hayan contribuido de 
una manera positiva al movimiento insu-
rreccional.

Resolverá rápidamente la situación 
de los presos políticos y militares, so-
metiéndolos sin dilación a los Tribunales 
populares creados por la ley.

Revisará escrupulosamente los esca-
lafones de todos los funcionarios públicos, 
examinando su lealtad a las instituciones 
republicanas en beneficio del mayor ren-
dimiento de los distintos servicios.

Garantizará a los ciudadanos vascos 
de posición precaria el libre acceso a los 
grados de las enseñanzas media y supe-
rior, condicionado solamente por la aptitud 
y vocación.

Cumpliendo los requisitos constitucio-
nales en materia de instrucción pública, 
regulará las condiciones de la enseñanza 
libre y el uso del euzkera en todos los 
grados y establecimientos docentes.

El Gobierno vasco salvaguardará 
las características nacionales del pueblo 

vasco, prestando al fomento de las mis-
mas toda la consideración y protección a 
que le obliga el reconocimiento de la per-
sonalidad vasca, de la que es exponente 
y garantía este Gobierno, viniendo por 
ello obligado a la defensa de la libertad 
y de los valores espirituales y sociales 
reconocidos por la ley y sellados por la 
sangre.

No afectando la situación actual a 
las buenas relaciones que han de man-
tenerse con cuantos países respeten la 
soberanía y derechos de la República y 
de Euzkadi, el Gobierno vasco cuidará 
celosamente de que los extranjeros, sus 
representantes y agentes sean respe-
tados en sus derechos y libertad en lo 
que no fuere obstáculo a las operaciones 
militares; especialmente estrechará los 
vínculos que le unen a los pueblos que 
mantienen las formas democráticas de 
gobierno y singularmente con aquellos 
otros en los que viven importantes colecti-
vidades vascas.

Finalmente, el Gobierno provisional 
del País Vasco declara que, respondien-
do a las circunstancias presentes y a 
su peculiar significación, dedicará sus 
mayores desvelos a la mejor organización 
y encuadramiento de las milicias del país 
y a prodigar atenciones y cuidados al 
soldado del frente, considerándolo como 
ciudadano privilegiado, a quien dirige un 
emocionado y agradecido saludo en nom-
bre de todo el pueblo, haciendo votos por 
la rápida reconquista de las tierras vascas 
y por que la victoria corone para siempre 
la lucha de los defensores de un régimen 
justo, de la democracia y de la libertad.

En Gernika, a 7 de octubre de 1936.
El presidente del Gobierno provisional 

y consejero de Defensa, José Antonio 
de Agirre.- El consejero de Goberna-
ción, Telesforo Monzón.- El consejero 
de Hacienda, Eliodoro de la Torre.- El 
consejero de Trabajo y Comunicaciones, 
Juan de los Toyos.- El consejero de 
Justicia y Cultura, Jesús María de Lei-
zaola.- El consejero de Asistencia Social, 
Juan Gracia.- El consejero de Comercio 
y Abastos, Ramón María de Aldasoro.- 
El consejero de Obras Públicas, Juan de 
Astigarrabia.- El consejero de Industria, 
Santiago Aznar.- El consejero de Agri-
cultura, Gonzalo Nardiz. El consejero de 
Sanidad, Alfredo Espinosa.
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